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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ:200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

 
Lima, 17 de Diciembre de 2021 

 

RESOLUCION GERENCIAL   Nº -2021/GRE/RENIEC 
 
VISTO: El Informe Nº 000160-2021/GRE/AVDP/RENIEC (16DIC2021); elaborado 
respecto de la actividad de Verificación del Cambio de Domicilio en el marco del proceso 
de Elecciones Regionales y Municipales 2022, realizada por el RENIEC en el distrito de 

Sacanche, provincia de Huallaga, departamento de San Martín; y 

 
CONSIDERANDO; 
 
Que, el RENIEC, de conformidad con el artículo 183° de la Constitución Política del Perú, y 
el artículo 196° de la Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones, se constituye como 
órgano integrante del Sistema Electoral; 
 
Mediante Ley N° 26497 se creó el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, en 
atención al mandato contenido en los Artículos 177° y 183° de la Constitución Política del 
Perú, como un organismo autónomo, encargado de organizar y mantener el Registro Único 
de  Identificación de Personas Naturales e inscribir los hechos y actos relativos a su 
capacidad y estado civil, así como preparar y mantener actualizado el padrón electoral; 
 
En ese sentido el artículo 7º literal d) de la Ley Orgánica del RENIEC, establece entre las 
funciones del RENIEC, la de preparar y mantener actualizado el Padrón Electoral, que es 
la relación de los ciudadanos hábiles para votar elaborado sobre la base del RUIPN, 
siendo política de esta Institución, adoptar las medidas necesarias a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito por Ley; 
 

De este modo, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 30673 (20OCT2017), Ley que 
modifica la Ley N° 28094, Ley de Organizaciones Políticas; la Ley N° 26859, Ley 
Orgánica de Elecciones; la Ley N° 27683, Ley de Elecciones Regionales y la Ley N° 
26864, Ley de Elecciones Municipales, se dispuso la modificación del artículo 4° de la 
Ley de Elecciones Regionales, estableciendo que las elecciones regionales se realizan 
junto con las elecciones municipales el primer domingo del mes de octubre del año en 
que finaliza el mandato de las autoridades regionales. 
 
Además, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201º de la Ley Nº 26859, establece que 
en todos los procesos electorales, el padrón electoral se cierra trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario antes de la fecha de la respectiva elección  y comprende a todas 
aquellas personas que cumplan la mayoría de edad hasta la fecha de realización del acto 
electoral correspondiente.  
 

En concordancia con lo señalado en el párrafo anterior, por medio Resolución Jefatural 
Nº 169-2021/JNAC/RENIEC (15SET2021), el RENIEC dispuso el cierre del padrón 
electoral el día 02 de octubre del 2021, para efecto del desarrollo del proceso de 
Elecciones Regionales y Municipales del año 2022, a llevarse a cabo el domingo 02 de 
octubre de 2022. 
 

Por otro lado, cabe mencionar que a través de la Resolución Jefatural N° 000086-
2021/JNAC/RENIEC (05MAY2021) se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones y la Estructura Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil – RENIEC y estableció un plazo de 60 (sesenta) días calendarios para que los 
órganos y unidades orgánicas de la entidad implementen su organización y funciones 
para el cabal cumplimiento del referido reglamento.  

 

Jesus Maria, 18 de Diciembre del 2021

Jesus Maria,  18 de Diciembre del 2021

RESOLUCION GERENCIAL N° 000077-2021/GRE/RENIEC

RESOLUCION GERENCIAL N° 000077-2021/GRE/RENIEC

La  impresión  de  este  ejemplar  es  una  copia  autentica  de  un  documento electrónico archivado en el RENIEC,
aplicando  lo  dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: YOO2ewafF4
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Mediante Resolución Jefatural N° 000130-2021/JNAC/RENIEC (25JUN2021) se 
dispuso la ampliación del plazo señalado en el párrafo precedente, referido a la 
implementación del Reglamento de Organización y Funciones y la Estructura Orgánica 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil – RENIEC  hasta por 120 (ciento 
veinte) días calendarios adicionales. 
 

En esa línea, el artículo 50°, literal c) del Reglamento de Organización y Funciones, 
establece que la Gerencia de Registro Electoral es la encargada de “planificar, 
organizar y ejecutar las actividades de verificación de las declaraciones de domicilio, 
de los documentos e información, proporcionados por los administrados en relación al 
domicilio declarado, que pudieran afectar la elaboración del Padrón Electoral; emitir 
las resoluciones de observación del dato de domicilio que resulten como 
consecuencia del proceso de verificación”.  

 
Asimismo, de acuerdo a lo establecido en los Informes N° 000192-2021/GAJ/RENIEC 
(01JUL2021) y N° 000167-2021/GPP/SGRM/RENIEC (30JUN2021) emitidos por la 
Gerencia de Asesoría Jurídica y la Gerencia de Planificación y Presupuesto 
respectivamente, se señaló que la ejecución de actividades de verificación de domicilio 
que realiza la Gerencia de Registro Electoral, implica un desarrollo que de acuerdo a 
las disposiciones de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
debe culminar con el respectivo acto administrativo que pone fin al procedimiento, el 
cual está referido a la emisión de la resolución de observación del dato de domicilio 
que declara el ciudadano. 
 

Al respecto, el Reglamento de Verificación del Domicilio Declarado - RE-221-
GRE/008 (en adelante el Reglamento) aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 
136-2019-JNAC/RENIEC (12SET2019), establece los criterios, plazos, lineamientos, y 
competencias para realizar la actividad de verificación de domicilio y sus efectos, en 
el marco de un proceso electoral. 
 
En esa línea, a través del informe Nº 000092-2021/GRE/RENIEC (18OCT2021) se 
elaboró el plan de trabajo para realizar la actividad de verificación de domicilio y 
reformulación Nº 000128-2021/GRE/RENIEC (18NOV2021) , en el cual se detallan los 
criterios de intervención aplicados para este proceso, así como las líneas de trabajo 
establecidas para llevar a cabo la verificación domiciliaria. 

 
Teniendo como sustento los criterios establecidos en el Reglamento y el informe 
señalado en el numeral anterior, este órgano programó la actividad de verificación del 
domicilio declarado del 01 al 05 de diciembre del presente año, fechas que 
corresponden a la Línea 3 de trabajo.  
 

Que, mediante Informe N° 000005-2021/JJP/GRE/AVDP/RENIEC (15DIC2021) se dio 
conocimiento de la verificación de domicilio realizada en 506 direcciones domiciliarias, 
igual al número de ciudadanos que realizaron el trámite de rectificación de domicilio 
ante el RENIEC, en el distrito de Sacanche, provincia de Huallaga, departamento de 
San Martín. Teniendo como resultado la siguiente información: 
 

Cuadro N° 01 
 

INFORME DISTRITO 
N° ACTAS A 
VERIFICAR 

ACTAS 

VERIFICADAS 
CASOS 

FALLECIDOS 
ACTAS NO 

VERIFICADAS 

A B C 

Informe 000005-
2021/JJP/GRE/AVDP/RENIEC 

(15DIC2021) 
SACANCHE 506 422 83 1 0 0 

La  impresión  de  este  ejemplar  es  una  copia  autentica  de  un  documento electrónico archivado en el RENIEC,
aplicando  lo  dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: YOO2ewafF4
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Que, de acuerdo al Informe N° 000005-2021/JJP/GRE/AVDP/RENIEC (15DIC2021), 
se archivaron 422 actas correspondientes al caso A: El Titular reside en la dirección 
verificada, por no presentar ninguna observación. Respecto de los casos B: El titular 
no reside en la dirección verificada y C: La dirección verificada no existe, se 
determinó que solo las 83 actas (B: 82 y C:1) han sido emitidas conforme a lo 
establecido en el Reglamento, se invalidó una (1) acta B. En esa línea, se presenta  el 
detalle siguiente de actas válidas e inválidas por cada caso: 
 

CUADRO N° 02 
 

DISTRITO 
ACTAS VÁLIDAS ACTAS INVÁLIDAS 

B C B C 

SACANCHE 82 1 1 0 

TOTAL 83 0 

 
 
Que, a continuación, se detalla la relación de los 83 ciudadanos inmersos en los 
casos B y C: 
 

CUADRO N° 03 
 

N° 
ORDEN 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO DNI 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

PRENOMBRES CAUSAL 
N° DE 
ACTA 

1 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 27425109 PEREZ ZAVALETA ABDEL B 102982 

2 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 71768014 ROSARIO CORDOVA MIGUEL ANGEL B 102984 

3 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 45235025 PEREZ ESTELA DANY EDITH B 102985 

4 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 74462065 PÉREZ ALARCÓN RENÉ IGUITA B 102986 

5 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 74462087 DIAZ CORONEL EDER B 102988 

6 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 75589755 SAAVEDRA VASQUEZ JACK B 102989 

7 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 47954661 CUMAPA RENGIFO 
MONICA 
THALIA 

B 102994 

8 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 46736756 ROJAS SAAVEDRA 
FINLEY 
ALEXANDER 

B 102995 

9 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 45418236 SOLSOL CAHUAZA DINA B 102996 

10 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 48735351 ALARCON PEREZ MARIA AIME B 102997 

11 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 72026861 CORONEL DIAZ LUIS ALFREDO B 102998 

12 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 46655896 ALARCON PEREZ HERNAN B 103002 

13 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 44044795 CONSTANTINO CORONEL WILDER B 103003 

14 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 72034308 DIAZ CORONEL RONAL B 103004 

15 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 70925160 ROSARIO CORDOVA JOSE ALEX B 103007 

16 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 71757871 ROSARIO CORDOVA LUIS ALBERTO B 103008 

17 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 47772256 ROSARIO CORDOVA JULIO CESAR B 103009 

18 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 48636429 FERNANDEZ AREVALO NENDER B 103014 

19 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 76903249 MOZOMBITE RODRIGUEZ JULIANA B 103021 

20 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 45017288 MALDONADO RENGIFO 
DODANY 
SABELITHA 

B 103028 

21 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 00983743 MOZOMBITE CUMAPA ADOLFO B 103029 

22 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 48459929 PIZANGO TUANAMA ERMELINDA B 103030 

23 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 43998300 RENGIFO PEÑA JAITER B 103032 

24 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 49047776 TORO AGUIRRE ELMER B 103034 

La  impresión  de  este  ejemplar  es  una  copia  autentica  de  un  documento electrónico archivado en el RENIEC,
aplicando  lo  dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: YOO2ewafF4
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25 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 00884823 BERNALES DE GRANDEZ SARA B 103054 

26 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 77380751 CHUMBE RIOS NACA SAYACO B 103057 

27 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 46906598 RUIZ RODRIGUEZ MARDEN B 103115 

28 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 48436253 RUIZ ROJAS 
MARIA 
MAGDALENA 

B 103116 

29 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 43600337 SALDAÑA VALLES KLENDIS B 103118 

30 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 43818137 SOLSOL VELA 
DOROTEA 
SIOMARA 

B 103122 

31 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 44403087 VASQUEZ PINEDO JESUS B 103143 

32 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 44415730 AGUIRRE SEMBRERA ELI B 103144 

33 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 27734310 AGUIRRE SEMBRERA ELVER B 103145 

34 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 40939770 AGUIRRE SEMBRERA ROSEL B 103146 

35 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 45575713 ALARCON ZABALETA JAIRO MERCI B 103150 

36 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 60132481 AMASIFEN CHUJANDAMA 
SEGUNDO 
CASTULO 

B 103151 

37 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 62009644 CACHIQUE TUANAMA DELDINA B 103163 

38 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 46756555 CALDERON FLORES ELCER DUBERLI B 103164 

39 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 44173173 CALDERON FLORES ELMER B 103165 

40 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 47932406 CANAYO FLORES 
GISSELA 
ELIZABETH 

B 103167 

41 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 44111209 CARRASCO REYES 
SANTOS 
WILMER 

B 103168 

42 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 27263242 CHINGO FERNANDEZ CLAUDIO B 103170 

43 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 46467583 CORDOVA VELASQUEZ JUAN B 103171 

44 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 44500529 DIAZ BERNILLA LORENZO B 103177 

45 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 48467371 GARCIA TOCTO OLGA B 103183 

46 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 27295671 GUEVARA CORONADO MARIA OLGA B 103184 

47 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 46159445 HUASCAR AGUILAR 
LARISA 
YARACELI 

B 103186 

48 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 71115853 MANAY TORO 
MARILIN 
PATRICIA 

B 103194 

49 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 43792067 MARIN GUEVARA DITELMO B 103195 

50 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 71969973 MUNDACA CORONEL LEIDER B 103201 

51 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 43597126 PEREZ DIAZ JOSE LOLO B 103213 

52 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 74161512 PEREZ TORRES 
CHRISTIAN 
YAMPIER 

B 103214 

53 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 43277700 SALINAS VELASQUEZ SEGUNDO B 103221 

54 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 71972810 CHINGO GUEVARA LUZ MIRIAN B 103248 

55 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 27287704 GUEVARA DELGADO SEGUNDO B 103249 

56 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 75725673 OCHOA TELLO DEYVER B 103261 

57 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 46516627 SORIANO GAVIDIA NEPTALI B 103272 

58 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 47266343 TELLO HERNANDEZ HENRY B 103275 

59 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 48257165 TELLO HERNANDEZ WILSON B 103276 

60 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 27748560 VASQUEZ GUERRERO NEISSER B 103277 

61 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 41531045 VASQUEZ HERNANDEZ LUCIOLA SOFIA B 103278 

62 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 46409994 VERA IPANAQUE JUAN GABRIEL B 103279 

63 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 77235382 ZAVALETA SORIANO KELITA B 103286 

64 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 01049715 ALVITES CUEVA ELMER B 103317 

65 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 01055079 ARAUJO DAVILA 
MARIA 
CATALINA 

B 103318 

66 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 76263823 BALCAZAR ARAUJO JHON CARLOS B 103319 

67 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 76626423 PERALES FLORES ALDO JOSELITO B 103342 

La  impresión  de  este  ejemplar  es  una  copia  autentica  de  un  documento electrónico archivado en el RENIEC,
aplicando  lo  dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: YOO2ewafF4
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68 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 46912468 RENGIFO RUIZ ROGER B 103364 

69 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 47110900 GRANDEZ FASABI WILMER B 103378 

70 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 76175649 SALAS SAJAMI JOHN WEIDER B 103379 

71 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 47208640 FACHIN TUANAMA GIOVANI B 103385 

72 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 47303438 DEL AGUILA RODRIGUEZ JUAN ERICK B 103396 

73 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 47392180 PEREZ MEJIA KARINA B 103397 

74 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 74779216 UPIACHIHUA FASABI NIZA B 103402 

75 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 75746918 VELA RENGIFO NILVER B 103405 

76 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 44899728 TARAZONA JOTA ÑAÑEZ B 103420 

77 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 47233599 AGUILAR PERDOMO CLEOTILDE B 103422 

78 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 43224085 CHAVEZ SANTILLAN 
NAHIN 
ANTONELO 

B 103432 

79 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 43521090 MALDONADO RENGIFO CAROLY B 103441 

80 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 43572290 RENGIFO PEÑA 
BEIKER 
CHANDLER 

B 103447 

81 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 75677153 SHAPIAMA ARAUJO HERMAN ELVIO B 103448 

82 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 10354548 ALARCON PEREZ LUZLILA B 103486 

83 SAN MARTIN HUALLAGA SACANCHE 00840405 SALDAÑA VALLES JUANA C 103430 

 
 

Que, tomando en cuenta el plazo señalado en el artículo 201 de la Ley Nº 26859, Ley 
Orgánica de Elecciones, para que el RENIEC remita al Jurado Nacional de 
Elecciones el padrón electoral preliminar; así como los plazos previstos en el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
para la tramitación de un procedimiento administrativo que incluye los plazos de 
impugnación de actos administrativos. 
 
Que, estando al Informe del Visto, y a las facultades previstas en el artículo 50° del 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 
000086-2021/JNAC/RENIEC (04MAY2021), 

 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- DISPONER, de forma provisoria la restitución al domicilio 
inmediato anterior en el Padrón Electoral donde se encontraban registrados los 
Ochenta y tres (83) ciudadanos mencionados en el Cuadro N° 03 de la presente 
Resolución. Los efectos de la restitución sólo operan para para el proceso de 
Elecciones Regionales y Municipales 2022, sin afectar el Registro Único de 
Identificación de las Personas Naturales – RUIPN. 
 
Artículo Segundo.- PONER en conocimiento de Oficina de Tecnologías de la 
Información el contenido de la presente resolución para las acciones correspondientes. 
 
Artículo Tercero.- DISPONER el traslado a la Gerencia  de Registros de Identificación 
de las actas de verificación del domicilio declarado de los casos B y C, a fin de que 
proceda de acuerdo a sus funciones. 
 
Regístrese, publíquese y cúmplase. 
 

 

 
(LCR/jzm) 
 

La  impresión  de  este  ejemplar  es  una  copia  autentica  de  un  documento electrónico archivado en el RENIEC,
aplicando  lo  dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: YOO2ewafF4
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